
SOFTWARE PARA REGISTROS CONTABLES
(Concepto CCTCP 045 DE Febrero 22 de 1996)

=================================================================

CONSULTA

"El Software se denomina ... y tiene doce (12) meses de operación en total; teniendo que realizar
en el mes de diciembre el movimiento contable normal, ajustes varios, ajustes integrales por
inflación y cierre del ciclo contable.

El movimiento contable de Enero a Noviembre es claro y fácil de entender, presentándose
dificultad en el mes de Diciembre al contabilizar los ajustes antes mencionados.

Quieren saber si el programa se ajusta a los objetivos y cualidades de la información contable
con los doce (12) meses de operación o si es de norma contable los catorce (14) meses que
operan los demás Software Contables".

CONCEPTO

Sobre el particular y antes de entrar a resolver el tema planteado en la consulta, es necesario citar
a continuación algunos artículos del Decreto 2649 de 1993, que hacen relación a la información
contable.

El capítulo 4o. referente a los Estados Financieros, en el artículo 20 dispuso que atendiendo a las
características de los usuarios a quienes van dirigidos o los objetivos específicos que los
originan, los Estados Financieros son de propósito general y de propósito especial, incluyendo
entre estos últimos los elaborados por períodos intermedios, los extraordinarios, los estados de
liquidación, y los estados financieros que se presentan a las autoridades con sujeción a las reglas
de clasificación y con el detalle determinado por éstas.

A su vez el artículo 26 prevé, en lo atinente a los estados financieros de períodos intermedios que
los mismos deben ser confiables y oportunos, valga señalar que la información que se reporta sea
neutral, verificable y represente fielmente los hechos económicos, algunas de las cualidades
inherentes a la información contable, de acuerdo con el artículo 4o. De igual manera el inciso
final del artículo señalado al inicio de este párrafo, dispone que al preparar dichos estados,
aunque en aras de la oportunidad se apliquen métodos alternos, se deben observar los mismos
principios que se utilizan para elaborar estados financieros al cierre del ejercicio.

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública considera que si bien es cierto que los Software
Contables, algunos tienen catorce (14) meses de operación y otros inclusive trece (13), ello no
incide de manera alguna en que la información contable sea comprensible y por ende clara y fácil
de entender, ya que esto depende de que el respectivo Software permita involucrar en sus
movimientos mensuales todos lo hechos económicos que afecten la situación financiera y los
resultados de la sociedad, valga señalar que contenga los movimientos normales de cada mes
entre los cuales necesariamente deben encontrarse los ajustes por inflación, los registros por



depreciaciones, provisiones, etc. que permitan que la contabilidad, en cualquier fecha refleje
fielmente la realidad del ente económico.
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